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Periodo 2016-2017

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Educación Pública
Documento de Trabajo del Programa:

S-269-Programa de Cultura Física y Deporte

No. Aspecto Susceptible de Mejora Actividades Área Responsable Fecha de Término Resultados Esperados Productos y/o Evidencias

1

El Programa tiene un sistema informático
denominado como “Sistema de Solicitudes y
Comprobación de Recursos”, cuenta con
funcionalidades necesarias para conocer la
demanda total de apoyos para la línea de
acción de Promoción a la excelencia en el
deporte de alto rendimiento, sus beneficiarios
finales y la administración de los apoyos.

Reingeniería del sistema de Solicitudes y
Comprobaciones de Recursos

Subdirección del Deporte 29/12/2017

Conocer la demanda total de apoyos Pantallas del Sistema Informático

2

Están desactualizados los manuales de
procedimientos de la CONADE.

Actua l izac ión de los  proced imientos
correspondientes a la Subdirección del
Deporte, Subdirección de Calidad para el
Deporte y Subdirección de Cultura Física,
através de la coordinación de la Subdirección
de Administración

La Subdirección del Deporte, Subdirección de
Calidad para el Deporte y Subdirección de

Cultura Física.
29/12/2017

Procedimientos actualizados Procedimientos actualizados

3

La población objetivo se encuentra definida de
manera diferente: en Reglas de Operación
señalan “personas físicas y organismos”, en el
diagnóstico mencionan “es la población
mexicana que se encuentra en el rango de
edad de los 4 años y más”; y en la MIR “Las
instituciones públicas estatales responsables
del deporte en las 32 entidades federativas”.

Actualizar el diagnóstico y mantener la
consistencia con los documentos normativos
del programa.

Subdirección del Deporte
Subdirección de Cultura Física

Subdirección de Calidad para el Deporte
31/01/2018

Precisión de los elementos básicos del diseño
del programa y consistencia con otros
documentos normativos.

 Diagnóstico. RO y MIR 2018

Elaborar un anexo sobre la estrategia de
cobertura del programa S269.

Subdirección del Deporte
Subdirección de Cultura Física

Subdirección de Calidad para el Deporte
31/01/2018

Cobertura del programa  a mediano plazo Anexo de estrategia de cobertura.

Gestionar la contratación para la elaboración
del diagnóstico del programa S269.

Dirección de Planeación y Tecnologías de la
Información  de la CONADE 31/07/2017 Contrato formalizado Contrato formalizado

4

La vinculación cuantitativa de la aportación del
Programa al cumplimiento de metas del PSE
2013-2018, mediante los indicadores de la
MIR, se presenta a nivel del indicador de Fin y
deberá ser del indicador de Propósito.

Gestionar con el área de evaluación de la
CONADE para que incorpore los cambios a
nivel de  fin institucional y de otros elementos
en la MIR 2018 para que guarde consistencia
con los cambios de la MIR 2018.

Dirección de Planeación y  Tecnologías de la
Información y Subdirección de Evaluación de

la CONADE
29/12/2017

Precisar la medición a nivel de fin incluyendo
una meta de medición

MIR 2018

5

Mejorar el propósito en la MIR, alude a más
de uno “cuentan con la infraestructura,
equipamiento y profesionalización deportivas
necesarias para impulsar la masificación del
deporte social y la actividad física y promover
la  exce lenc ia  en e l  depor te  de a l to
rendimiento” y modificar la redacción de los
componentes debido a que es ambigua,
incluye a más de un bien o servicio.

Gestionar con la DGPPyEE el cambio del
resumen narrativo y de más elementos del
indicador a nivel del propósito.

Subdirección del Deporte
Subdirección de Cultura Física

Subdirección de Calidad para el Deporte
29/12/2017

Precisión del propósito y consistencia con los
demás elementos de diseño del programa.

MIR 2018


